
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO – TUTELA 

PROCESO N°. 11001-3342-055-2019-00399-00 

INCIDENTANTE: DANIEL ORLANDO RODRÍGUEZ GALINDO 

APODERADO: OSCAR DIEGO MORENO ROSSO 

INCIDENTADO: 
Brigadier General Carlos Alberto Rincón Arango, en 
condición de Director de Sanidad del Ejército Nacional 

ASUNTO: REQUIERE 

 
Revisadas las presentes diligencias, previo a decidir sobre el incidente de desacato 
de la referencia, considera necesario este despacho requerir información, así: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, REQUERIR al señor Daniel Orlando 
Rodríguez Galindo, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 80.882.911, a la 
Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y a la Junta Médico Laboral del Ejército 
Nacional, para que en el término de las doce (12) horas siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, remitan con destino a este proceso: copia de la Junta 
Médica Laboral Nº. 118549 de 29 de octubre de 2020, realizada en la ciudad de 
Bogotá, D.C. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR por el medio más expedito a 
las Partes y a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial. 
 
TERCERO.- Cumplido el término otorgado, por la secretaría del juzgado, ingresar de 
inmediato el expediente, para continuar con su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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